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de 4 de JUDio de 1964, al excelentistmo señor Ministro de Agrl_
cultura la correspondiente propuesta, a la que.. una vez ~~o-
bada. se le dará el curso que establece la. ettada dispos1C1ón.
sin que en nirigún caso pUeda proponer mayor número de as
piran.tes que -el de plazas de!in1tivamente convocadas.

Noveno.-Los concursantes designados para ocupar las plazas
objeto de este concurso tomarán p08e61ón de su destino de1:ltl'o
del plazo de treinta dias. contados apart1r del s!gu1ente al
de la fecha·en que se le haga noti!1caciónde su nombramiento
B1 la plaza obtenida está radicada en Pob1&c1ón d1st1nta de la en
que estuviere destinado en el Organismo supr1mldo de que pro
ceda En otro caso. el plazo posesorio será de.veinticuatro horas.

Déc1mo.-En todo 10 p.o prev1sto en 1& presente convoe&toria
se estará a lo dispuesto en el Reglamento General para inlreso
en la Adminlstración Públlca, aprobado poc Decreto de 27 de
junio de 1968.

Lo digo a V. 1. y a VV. SS. para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. y a VV. SS. muchos a1ios.
Madrid, 31 de enero de 1969.~. D., el Director general de

la Función Públlee. José Luls López Henares.

Dma. Sr. D1rector general de la Funci011 Públtea.-8reB. '"

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 1 de 'ebrero .de 19611 por la que se
amplia el plazo de presentaclón de tnstanclaB para
los exámenes ele admt8fón de alumn08 espa.1f~8 en
la Becelón de E8tuái08 ¡nter1UJClonales de la Es
cuela Dtplomátlea.

Ilmo. Sr.: Por considerar que el plazo de presentación de
1n8tancias establ<lcido en la norma segunda de la orden de 30 de
diciembre. de 1968. por la que se convocan eámene8 de admislóIi
de alum.nos espai10les en la Secc1ón de B:stud108 Internadonales
de la Escuela Diplomática. puede resultar inluficlente en la even
tualldad de que algunos de \os Interesados .. hallen en el ....
tranjero. he tenido a bien ampliar dicho plazo en quince dlaa.
. Lo digo a V. r. para 8U oonoolmlento y efectos OOllB1gUIentes.

Dios guarde a V. 1 muchos afios.
Madrid. 1 de febrero de 1969.

CASTIl!lLLA

Ilmo. sr. Embajador secretario general Permanente de eete De
partamento.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 3 de 'ebrero de 1969 por la que 8e con
voea """"",",o para cubrir 550~ de E_
listas <fe Marinefta JI 20 de ¡,,!oterla <fe .Marina
para las espectaUdades que se cftan.

L Se convoca concuren para cubrir 5liO plazae de ll\speel&
listas de Marinería y 20 de Infanterla de MarIna para 1ao _
ciaIldadee elgulentes:

Maniobra.
HJdrografla.
ArtUlerla.
Jl:leetricidad.
Electrónica.

¡",anterla de Marina

Automovlllsmo y medlos anfibios mecanlZadoe.

==:s tácticas.
Zapa_o

2. Lal! Instanciae. redaeladee _ el modelo del anexo.
eerá.Jl dlrlgldas al exceIentlslmo eelíor AlmIrante Director de_enza Naval en el MInlaterlo de MarIna (Mlldr1<!). donde
deberán tener entrada antes del dia 15 de abril de l•• En eII..
ee hará constar el deeean eer EsPeeIaIletae de Marlnerla o IIl·
fanterla de MarIna y las __ en que qUIeran eer
_-. ,... orden de preferencia.

2.1. En las matancias elevadae por el personal civil ee hará
constar BU dornlel1Io, reeldeneIa Y prof...16n e Irán aoompafi..
das de \os documentos s1gUIentes:

2.1.1. AutorlZaci6n flrmada por el padre o la madre. ceso
de haber fallecido aquél o encontrarse en ignorado paradero.
o de los tutores. si procede.

2.1.2. certificado de buena conducta., expedido por la eo
mlsarla del CIIerpo 0ener6l de Pollcta; en las loealldedes
donde no exista COrn1sar1a, el cert1!teado será expedido por
el Jefe del Pueet<> de la Guardia CIvil.

2.1.3. Deelaracl6n jurada del Interesado de no estar allsta
do en los Ejérettos de Tierra o' Aire. no padecer enfermedad
oontagloes alguna ni lnutUldad flslee manlfleeta. especificando
la talla que 01_ y. fecha de naelmlento.

2.1.4. Dos fotograflas tarnal\o 54 por 40 millmetros. de freno
te y descubierto, firmadu al dorso.

2.1.S. Cualquier otro documento, que el solicitante considere
-conventente para' eonataneia de sus méritos. Loa que hayan
breaentado sol1c1tud en anteriorfos' convocatorias 10 harán cons
lar en la Instancia.

2.1.6. Los que eeanadrnltldos al periodo de claslflcaelOO
presentarán el certifIcado del~ Centra! de Penados y
Rebeldes. el de eetado civil. asl nomo la copla Ilteral del aet.a
de _lento. .

2.2. Lu lDBtanclas del personal comprendido en el pun·
to 3'1~bl_te Informadas y aoompafiadae de la copla
_ de la IlInoeta. eerán cureadae, dentro del plero de
_lsIm de sollcltudee; a la Dlreeo16n de Ensellanza Naval.
por oondueto de laS re8¡leCtlvas autorldadee jnrisdlecionales.

2.3. A los que sean e.dmltldos. la MarIna les abonará los
gastos de obtenci6n de la docurnent!lelm exigida.

U. la falta de _d en 1.. declaraclonee nevará lm
pllclta la eoroluB\6n del eo1lcitante.

3. Podrán tomar parte en este concurso los españoles va
rones que _ las condlcionee slgulentes:

3.1. Ser soltero o viudo eln hljos, tenlendocumplldos los
dIeeleéle alIos y no \os velntlsé18 el 27 de junio de 1969. Los
menores. de edad no emanclpadoe neeesltarán la antorlzaelón
de BUS~ O tutores.

3.2. 'n!Mr buena oondueta,~"!""C"r de antecedentes penales.
no hall...... J)l'<leOSado y no naoer sido expul8ado de ningún
Centro u organismo oflclaJ..

3.3. No estar all8tado en 10Í! Ejércitos de TIerra o AJre el
dla 2'7 de junio de 1969.

3.4. No~ enfermedad contagiosa ni inutilidad flmca
evidente "i reunir las condiciones mfnltnas ex1gldas en el vtgen.
te Cuadro de lnutllldadee.

Les tallas mlnlmae "'l1'án:
Para los dIeeleéle alIos: l.56 metros.
Para loe dIec1elete alIoe: 1,58 metros.
Para los dleeloeho y _neve _: 1.60 metros.
Para más de dloclnueve años: 1.82 metros.
Los pesos y perlmetros toráeIcoo eerán proporcionedos.
3.6. Se oonelderará OOI>ll>. mérito la _60 de una o varias

de las OOOldlClones elgulentea: '
3.5.1. COnocer B14ll1n ol\clO relaelonado con las eopeclaIld..

des eo11ciladee.
3.&2. Haber cureado estudios de Aprendizaje Industr!lll.

Pormae1t'Jn Profesional o Enrfianza Med1a en centros oficiales
o privados.

3.6.3. Pruenlar el eert1f\eado de eetudIoe primarios los que
lo _ y no _ton otro tltulo superior. Los que no lo
PQge8D' serán ezaml",<kJR a sU preaentac1ón PRI'& f8C1lita.rles
este certlfleado.

3.6 P_ también ~tar en _lel6n en esta convoca
toria \os componentes de las Bandas de cornetas y Tamboree
y Bd_oo de M~ .. 00Ill0 loi MarIneros y 8Qldados de
reelut&m1en!"> f_ desthllldpe en bUQues y dependenclae, ,De
que .. enc.--.. efect:UUI<Io el curso de aptltuil y loe que ee
tén en pei'IQlIo de .. jJutr\lcoJáIl siempre que reúnan las oondl·
clones exl8\da& en Uta dlspos\cIón. •

4. la _ de __ Naval P!'ooederá a la eelee
ción y cIlI8lflaaetáll de lnataIleIIIs. de acuerdo con las oondlcio
_ exlg\dae ... 1.. _toO 2 Y 3 de eete Orden.

5. la reIaelm de los eo11citantes admitidos. a los que ee
lee .......101..1'á _ _1:0, .. publicará en el cD1arlo Oficial
del MInIeterlO de MarIna Y serán paeaportacIos por. cuenta del
Estado deede el punto del territorio nacional en que tengan
su _deacil' 001:I 1& ....teJaclm suflelente pera que efectúen su
_tIoI6n el dll 27 de junio de lMl. loo de Marlnerla en el
CuatteI de Instrueelm de·C_ y \os de Infanterla de Marina
en el Terclo Sur. el> san I"ernando (CádlZ).

5.1. A su preeentlol6n ee sOmeterán .. la8 pruebae siguientes:
5.1.1. Beoonoelm1ento _DO. .
5.1.2. ExImen elemental de cultura y de ortogrsfla (eecrttnra

al dictado).
5.1.3. Pruebae de aptitud flelea y de inteligencia,
5.2. Los que no .... admIt\doe al periodo de cIaelfleael6n

serán~ ,*". \os IUgUee de p_encla y loo admI
t\doe OOOltlnUarán_ completar el periodo de óello aemanaa
para ser~ de ac__ lea aptItudee. a eer poolble
en una de 1aa . ,Ud•• de su· prefereDC1a.
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O1Lm "', adecuada formación ml1itar y tecnica durante dos se-
mestre:;,. en el segundo de ello..., con ej empleú dt: cabos segundos
'\lumnos Especialistas.

Superadas con éxito las pruebas de a,t€ curso, serán nom
urados Cabo~ segundos Especialistas.

Unfl vez terminado su compromiso :Jxtnw sulicitar la COll
i inuaciun en el serviclú de la Armada en las condiciones que
fUa la Orden nünisterial de "echa 27 de septiembre de 1966.

6. Una vez clasiHcados en especialidades. 101; Que fesulLtm
admitidos serán nombrados Ayudantes Especialistas, previa fir
ma en los Centros de Clasificación de UD compromiso por tres
aúos, contados a partir de su ingreso en las Escuelas respect¡·
vas. incorporándose a continuación a dicha..<.; Escuelas.

7 El tiempo de abono a efectos pasivos .\' ae retiro, as)
corno de servicio militar, se contará a partir del día 27 de ju
¡ÜO de 1969, fecha de ólU presentación para '11 clasificación,

K Según dispone la Ley 145/1964, de fecha tu de diciembH:,
(<<Diario Oficial» número 287), en las Escuelas Hlspectivas recio

\hHj id de fel)rero de 1869.
NIETO

ANEXO

(:\.uversoj

E.,'rcmo. Sr.:

hijo de
calle

y de .

número

nacido el dia del m€s de
con domicilio en

. _, de profesión

.....•........•••...••••.•.•••.•.... del
provincia de

....... , a V. E. expone;

afio ••••••••••

Que anunciada convocatoria para cubrir 550 plams Ge Espedalisu,; (j€- Marinería y 2{) de Infanteria de Marina,
y creyendo reunir las condiciones en ella determinadas. según accr€dita en la documentación que se acompaña. recurre
a V E. en

su ingreso como tal Especialista. de Marineria (} Infantería de Mm'ina
continuaci-óu el orden cte preferencia de Jas distintas especialida-ctes:

SUPLICA; Que se le conceda
ceda), inaicando a

l.'
2.a .

S.'

4.'

Gracia que no duda alcanzar de V. E" cuYa \'ida guarde Dios muchos años.

(táchese lo que no pro-

............................. de ..•.••. de 1969.

EXcmo. Sr. Almirante Director de Ensefianza NavaL

(Reverso)

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPM1A

Autorizacíón patema. Certificado de buena conducta.
Declaración jurada del interesado de no estar alistado en los Ejércitos de Tierra o Aire, de no padecer enfermedad con.

tagiosa ni inutilidad fisica manilesta. especificando la talla alcanzada, a!':i como la fecha de nacimiento,
Dos fotografías. tamaño 50 por 40 mm., firmadas al dorso.

....................... " " .

................ , " ~ .. ~ .
Exponer de puño y letra del instanciante. y en seis líneas. la.', razones: fIne le han inducido para solicitar ser Especiali-sta

de la Anna<la.
. .
......•.............................................................., .
....................................................................., .
...................................................................................., .
........................,., , , .
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